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Primero.-Aoreditar para los ensayos r.revistos en el Real
Decreto 1231/1003, de 20 de abril,. y en a Ordenminist8rial
de 31 ·de mayo de 1983, al Laboratorio del Instituto de Automá
tica Industrial sito en la oarretera Nacional, 111, kilómet.ro
22,6, La Poveda, Arganda del Rey {Madrid}.

Segundo.-Esta a<;reditaCión se extenderá por un periodo de
tres años pudiendo. el interesado solicitar la pr6rroga de la
misma dentro de los aeismeses anteriores a la expiración de
dicho periodo. -

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de junio de 1983.-El Director general, Florencia

Ornia Alvarez.

RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Innovaciór.. Industrial" Tecnología,
por la que se acredita al Laboratorio de .Astnel
para la realizacJón de ensayos relativos a los apa
ratos electromédicos para mon~torizaciónde la vigi
lancia intensivo de pacientes.

Visto el ReaJ. Decreto :b5B4/1981, de 16 de septiembre, poT
el que se aprueba el Reglamento General de las A~tua~lones

-del Minis·terio de Industria y Enersia. en el campo de la normaJj·
zación y homologación;

V'¡sto el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, por 81 que
se estabiece la. wjeción a normas técnicas de los apatatos
eJectromédicos para monitorización de la vigilan<:ia intensiva de
pacientes y la Orden del Ministerio de Industria y Energ1a
de 31 de mayo de 1983, por la que- se desarrolla el citado
Real Decreto; .

Considerando que el Laboratorio de .AsineI. ha presentado
la documentación exigible en el punto 2.1.3 dal Real Decreto
2:584/1'981 y que el grupo asesor informa favorablemente la acre
ditación del Laboratorio mencionado para realizar los ensayos
preceptivos; .

La Dirección, General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, con el conocimiento previo de la Comisiórt Ministerial de
Normalización, Homologa<:ión y seguridad del Ministerio de in
dustria y. Energía, ha resuelto:

prÍmero.-Acred.itar para los ensayos previstos en el Real
Decreto 1231/1983, de 2{l de abril, y en la Orden ministerial
de 31 de mayo de 1983, al Laboratorio <:le .Asinel.. , sito en la ca
lle Francisco Gervas, 3, Madrid-16.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de
tres años pudiendo ei interesado solicitar la prórroga de la
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho p~ríodo.

Lo que se comunica a los efectos; oportunos.
Ma-drid, 22 de junio de 19B:1.-El Director general, Florencia

Ornia Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 5 de julio de 1983· por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de int€res
preferente la ampliación de la central lechera que,
en Léricla (capitalJ, tiene adjuchcada -Central Le
chera de Lérida, S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
'esa Dirección General sobre petición formulada por la En:ictad
.Central Lechera de Lérida, S. A._, para acogers'e a los beneficios
previstos en el DecNlto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación
de la línea de envasado de leche pasteurizada de la central ~eche·
ra que tiene adjudicada en Lérida (capital> y de- conformidad
con lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre
indust.rias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la ampliación de la central lechera, que en

Lérida (capital) tiene adjudicada la Entidad .Central Lechera
de Lérida, S. A,., consistente en la instalación de una enva
sadora de leche pasteurizada en envases prismáticos de C&'t6n,
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente
el Centros de recogida de leche, higienización de la leche y
fabricación de quesos, del articulo primero del Decreto 23&2/
1972, de lB de agosto. por reunir las condiciones exigidas en
el mismo.

Dos.-Incluir dentro del secta! de interés preferente la acti
vidad industr,ial propuesta.

Tres.-Otorgar los beneficios señalados en el artículo tercero
del Decreto 2392/1972, de lB de agosto, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente, en_la cuantía indicada en

6'1 grupo A del apartado primero de la Orden del Ministorio de
Agricultura, de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho a Ja eX
propiación for'zosa de los terrenos por no haber sido solidtado
y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de B de septiembre;
61/1978, de 27 de diciembre. y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro.-Aprobar el proyécto present.ado ( 1. amplíación de
la central lechera cuyo presupuesto total asci ..mde a la cantidad
de 13.528.400 pesetas.

Cínco.-Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1984 para
la terminación de las instalaciones que deherán ajustarse a los
datos que obran en el proyecto Que ha servido de base a" la
presente Orden.

10 que comunico a V. I. para su conoClmiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dir.ector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23395 ORDEN de 8 de iulio de 1983'por la qUe se aprueba
el proyecto de construcciÓn de una instalación fri
gorifica rural a realiZar por don Juan Déniz Ven
tura. en Santa Brígida (Las pamws).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias,
sobre petición formulada por don Juan Déniz Ventura (docu~

mento nacional de identidad 42.627.378), para la construcción de
una instalación frigorifica rural en Santa Brígida (Las Palmas),
cuya concesión de beneficios fue aprobada por Orden minis~e

rial de este Departamento, de fecha 2{\ de noviembre de 1982
(.Boletín Oficial del Estado~ de 12 de enero de 1983). conforme a
lo previsto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y en el
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y una vez presentado
en tiempo y forma el proyecto de la instalación.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Aprobar el proyecto de la instalación con un presupues
to, a efectos de obtención- de ayuda oficial, de 4.299.870 pesetas.

La subvención máXima a percibir ·será de 429.987 pesetas,
aplicaci6n presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19 uno, del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el ·que <"e desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, ·sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

Dos.-SefialaI' un plazo que terminará el 15 de diciembre de
1983, para la finalización de las obras e instalaciones, y ;)bten·
ción del- correspondiente certificado de inscripción en el Regi~

tro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ah
mentación de Las Palmas.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. D. (Orden de .19 de febrero

de 1982), el Director general de IndustTlas ¡. granas y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias .y Alimen
tarias.

RESOLUC10N de 17 de ¡unio de 1003, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación genérica de los trac
tores marca -Fendt-, modelo Farmer 309 LS DT
Turbomatik.

Solicitada por .Codima, S. L. .. , la homologación de ~os trac
"tores que se citan, realizadas las verificaciones preceptIvas p'or
la Estación de MtJeánica Agrícola y apreciada su equivalenCla,
a efectos de su potencia de inscripción" con los de la misma
marca, modelo Farmer 309 LS Turbomatik. de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública 'su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación
genérica a los tractores marca ..Fendt-, modelo Farm.er 309 L5
DT Turbomatik, cuyos datos homologados de potencIa y con-
sumo figuran en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha. SIdo
ef:.tablecida en 90 'novental CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
dé protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo Ut'" la. Res~

lución de esta Dirección General pub1ic.ada en el "BoletlD OfI
cial del Estado_ de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de junio de 1983.-El Director genera!, P. D" el
Subdirector general de la Producci6n Vegetal, José Puerta
Romero. "
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B 500002BOIQ265.
.Ynternatiúnal Harvester Campa-

ny_. Lon(lres {Gran Bretaña}.
International, modelo D~206.

326267.
Gas~on. Densidad. 0.840. Nll~ero

de cetano, 50.

.Intemational_.
583 U.
Ruedas.

Poten· Velocidad Condlclones
t11l1 .oh] (r. p. mol atmosféricas
tra-:tot Consu-

• la lOO ("8-
tema oectfi-:o

de IT"ma (gr/CV r.mo,.' P""'Oa
fuena Molar d. h3raJ ra ura (mm.
tCV) (uerze IOC) HgJ

Datos observa· I I .I
vados 50,1 2.233

Catos refertdof
• COndlCiQne~

atmosfér ¡ e a E
normales .....~ ,53,7 2.233 5<0 - 15,5 760

Datos refertdos
a condlcione~

atmosfért e a 8
normales ....... 34,8 2.300 338 - 15.3 780

D :a~':,.· ..~~~.~~~I 31,1 I2.300 I 338 I,242 119

rractor homologado:

Marca , .
Yodelo .
r100 - .
Número de bastidor o cha.~

sis ;.......•..................
Fabricante .

Motor: ')er.omfn"ación .
"lúmero .
Combustible empleado .

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rev().
luciones por minuto de la toma de fuerza

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la- velocidad del motor -2.300 rev().
luciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para. toda clase de trabajos

23398 IlESOLuelON de 11 do /Unlo do 1983. do la Dire.,.
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación gen~rlca de los "'ae

.tores marca .lnternattonal., modelo 685 U.
Solicitada por .Empresa 'Nacional de Autocamiones. Socie

dad Anónima_ (ENASA), la homologación de ios tractores que
se citan y practicada la misma mediante su ensayo reducido

ANEXO QUE SE eITA

23397 IlESOLUCION do 11 de /unlo de 1983. de la Dlro'"
ción aoneral de la Producció" Agraria. par la quo
8e concede la homologación genérica O. los 'rae·
tOTes marca .lnternattonal_, modelo '585 U. .

Sol1citada por .EmpresaNac1onal de Autocamiones, SocI&
fiad Anónima_ IENASAl, la homologación- deJos tractores que
se citan y practicada la misma mediante su ensayo reducido
en la Estación de Mecánica Agrtcola, de conformidad con lo
dispuesto en la OIden ministerial de 14 de febrero de· .1964:

1. Esta Dirección General hace pública su ResoJución de
esta misma fecha. por laque se concede la homologación
genérica a los tractores marca .Intemattonal-. modelo 585 U,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

2.. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establerida en 54 (cincuenta y cuatro) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con b8.&tidor o cabina
de protección ¡...ara caso de vuelco; los melic10nadós tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso-
luci6n de ec;ta Dirección General publicada en el .Boletín Ofi
cial del Estado_ de 22 de enero de 198!.

Madrid, 17 de lunio de 1983.-El Director general, P. D., el
Subciirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

ANEXO QUE SE eITA

actor homoloRadOl

arca o..... oo..... oo, ....... o•• ·Fendt-.
odelo oo. o" oo. oo. oo, oo. oo. Farmer 309 15 DT Turbomatik.

tpo o" oo....... oo. O" oo•••• Ruedas.
abrica.nte '" 00' oo. oo. o•• oo. .Fendt y Ca._, Marktoberdorfl

AJlgau. Baviera (R. F AJ.
oto~ Denominación o.. o.. M. W. M.o modelo ro 226.4.,
ombustlble empleado oo. oo, Gas-oil. Densidad. O,d40. Número

. de cetano, 50.

POtt'D- Velocidad Condlclooea
ela del lrpml atmosférica.
tractor Consu·

a la mo es-
toma neclClco

da Ifom. 19r/CV r,mpe¡ P''';60
fuerza Motol de b.oraJ ratura {mm

leVJ fuerza (OC) HaJ

1. EI18QYo de homoloqactón $18 Dotencta.

Prueba de potencia. sostenida a 540:t 10 revo-
luciones por minuto de la toma de fuerza.

Dd~ .~~~e.~o·~I 82.9 [2.185\ 5<0 I 187 I 23 I 711

Datos Nferldoa
a condlci"oes
atmosféricas
normales o., ••• 89,8 2.185 5<0 ~ 15,5 760

11. EnsaY08 complementariolf;

al Prueba a la velocidad del motor -2.350
revoluciones por minuto- .designatia como- no-
minal por el fabricante para toda clase de

trabajos

Dd~ ,.~b~eo:.·~I 84,9 I2.350 I 581 I 195 o, 23 r 711

Datos referido.
s condtctones
atmosféricas
normales ...••. 91,9 2.350 581 - 15,5 760

bl Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza

D'J: .~obo~oe~.~~o: I 83,0 I2217 I 1.000 I 188 I 23 I 711

Datos refertdos
a condiciones
atmosférlcaa
normales ...... 89.9 2.217 1.000 - 15,3 780

el Prueba a la velocidad del motor' -2.350
revoluciones rr minuto- designada como no-
minal por e fabricante .para toda clase de

trabalos

Dd~ ..~~~eo~o·~:I84,8 I2.350 I1.060 I. lBS I 23 I 711

Datos referidos .• condiciones
atm:>siérica.s
normales ...... 91,8 2.350 1.060 ~ 15,5 760

1lI. Observaciones: El mctor posee un ele de toma de fuerza
normalizado para 540 r. p. m. que, mediante el acciona·
miento de una palanca, puede también girar a 1.000 revo-
luciones por minuto.
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